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Jueves veln- 

ail novecientos | 

ABOGADO ER Nk 8= 
28 , MOPAGIO DE= | 

este cantón , comparecen en la 

presente escritura, las  si- 

el señor Bernardo  Váscones 

declara ser de estado civil casado, 

empleado , cédula identidad y 

ve__cero cinco uno cuatro siete cuatro siete seis, an non 

de la señora  LAUGNA CORTSS 

de 

CIMO CUARTO 

celebración _ 

guicntes 

Garcós . o 

de 

de la 

personas _: 

Quien   
con de número cero nue- 

bre y en representación 

GÁRCIOS y 

| 

ORDIÑNANA  —VlULa según consta la __co- 

insertará 

santos 

_£B 

la 

Cueva , 

del poder 

matriz ; 

declara 

se en 

el señor Juan 

estado civil 

presen- 

quien 

empleado 

JOBL 

pia 

te 

que 

ser de cagado 4 

Dombre y sy representación dal 

GARC:S  CORTi2 , según consta 

se copiará más adelante; 

a señor 

MAXIMILIANO 

del poder que 

en la 

copia 

la señora  —Lleonor Consuelo  uarcós de Váscones y   quien declara 

al _ hogar, con 

ser de 

nueve cero  _guatro Uno 

cbdula de identidad número 

estado civil casada , dedicada 

cero 

cinco ocho     ocho uno seis
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por sus propios derechos ; la señora maría Jai 

lia Garcós de Santos _, quíen declara ser de 

estado civil casada , dedicada al ho gar, 

  

  

  

chan  cécula ¿e identidad número cero nueve .0ero Cua- 

tro uso tres cscicte ocho seisp seís, POr _ sus - pro- 

_ pios — dercehos /¿- ¿suena los comparecientes  de- 

__€laran  gur  c¿ouatoriapofs , mayores de - eded , 

_ domiciliudos en «sta  ciuded , hábiles para con- 

__ ftrater y a quienes de conocer doy fe.  Blen 

—_ dámstruicos en el objeto y resultados de asta 

—_  aescriíchura ús CusbI1ACUCION Dis ce AS 

RP 4812 a cuyo otorgamiento preceden con 

-—— entera libertad ¿para _ que sean.  elefada a escritu- 

— a pública ae — presentaron —_la ninuta y 

documentos  hebilitantes que son del tenor literal 

siguiente .- 3 1 NU la ir o baukRk N0- 

TA RIO 

en, el registr) de escrituras públicas a su dig- 

MO  CArZO y Una por la cusl  00lw5be el contra- 

  

  

  

  

  

  

3 Sírvase . autorizar « incorporar 

      to de compañís- anóniza y los - euwtatutos de la 
  

   



  

        

  

  

    
  

  

  

    

  

  

    
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

          
  

o iooadeaa y due  seclaricione: que hacen 

2 dadorez de Blla y el 

3 3 . 

. 1 As do a de A Adoos do - dy tve 

5 Vinicio...» an el otorgamiento y  Suscrip- 

6 ción de la presente escritura y CoMparecen  : 

7 la señora ssure Cortez  Urdefana viuda de varobs, 

NOTARIO. 8 dociciiiada en esta  ciuwied  , representada por | 

Emesto Tama €. 9 su  upodermlo  scñor  bermsrco  Váscones varcós y 

Gu tc dor 50 el  suñor Josó ¿ aximiliano varcós Cortez  » 

$ 11 comicidiado en ¿408 «angeles,  »Stados unidos 

12 de añórica, reyresenteio por su  «poderado  90- 

13 ñor  vusem  .antos Cueva ; la señora Leonor Con» 

14 suelo aproba de Víwconez y «omiciliada en esta 

15 ciudad , por sus propios derechos ;¡ la sOoñOoru ute 

16 ra  nerce.es Cecilia  wvarcós Cortez __de «hura, 

17 domáciliuda en +vuttala y, avald y  representeda por 

18 gu aposeraia señora ¡¿arMía seliu  varcós de 

19 | “entos ¡y elda señora siuría ¿luisa  uarcós de 

20 Jaime y dowiciliada en esta cíwad y) por sua 

9 91 propios «ervcios ¡ toúvos de nacionalicai ecuatoriana, 

22 y co  Ccspacidasd  clvil para  contrater  . LA je 

23 0 Us da yv uñas» CURDPATUO a QU 

94 se de Uuvoos nano - 408  prenombradoy 39m 

: 25 purecient.a y UXprusgu su voluntai de constituir , , 

261 sluultíncamento y la compañía anónima denomá nadia 

97 Í00.. Lidl A) be» e gOuyo úosdcilio  ¿ob- 

: 28 jeto o plesos cajital y administración , suscrip- 
et
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oi da do ds te da dobla 

- _—_D AE i 5 ú du dl 

bnteásd cód0. di » PAULO 

T1CULO la denominación 

| dial aida wásiGu se constitn,. .0- 

de nacionalidad ecuatoriana y domici- 
la  oludad de vusjuquil, «rovinciu4 del 

úuayas y iepíblica del  “cusior ¿ pudiendo  esta- 

blecer  vucursales . y fuera 

del país  . - Á a O 

ad 

  

eiii. - s 

Y atdisscoswm... 

y CE 10 í 

  

de 
  

Pido... 
  

De ea 

  

  

agencias  ueutro y 

xx 2 CU 4 6 s 

Gbjeto «ue esta compañía es deci- 

carge y principajmente- ¡a la administración y 

arriexdo de bienes  jnwueules ¿ promoción ue edi- 

_por el rógisen ue la propiedad horizoutal/ 

el cumplimiento de su finelídad , pourá rea” 

lizar los actos permitidos por las leyes  . - 

i1uU4Aa O »d . 4 Con 6 .- 

/ BB OU . » 

Fara 
  

  

a += 1 

A] sia de duración de esta compañíz es de 

GINCULCIZA aslíx y contados a  pertir de la 

cha del contrato .socíal 

togíatro ¿ puaiendo ampliarlo 

tringirlo asi 

General .- uc áA dido 

    

Lo 

el 

  

_ de inscripción cu 
  

. $roaatil Oo 169» 

guacdo 

    lo resolvisre la  sunta 

Si UN LOs > 
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los que ue emitan ca esda  csso de aumento del 
  

Fo 

capitul era . Td dósu A «e 50 . .-» 
  

4 Compañía  enireyerá a ¿os socios los  respeoti- 
  

vos títulos Le acción —, suscritos por el .xe- 
  

slíuente y «il verente y puldiundo constar  vaxias 
  

escion:s en un título + :4a acciones serán 

mMuseraces del cero Cero uno al  —gel:cientos 

cincuenta e.» a £ ¿ d uJa O A 

ie». “4 propiidad de las secciones nuomioativas 
  

so transíilere isodiante nota de csujón que 
  

deburt hacerse constar en el título COPIUg= 
  

ponmliunte a en una hoja aiberída el  aís- 
  

DO y [irueda por quien la transiiere  — ;¡ ale- 
  

ms ¿el cemente y el  cesíonerio enviarkto un 
  

aocuzonto  ( que be exohivará ,  foohado y  vuscriz 
  

vo ¿or bllos diri, ido ai reyresentante 1e- 
  

gal ce esta comeñla y comunicando la tramo» 
      ferencia ey para que surta pleno efocto iegal, 
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19 

  

  

  

  

  

  
        

accioniata o sccionistas y, ¡¿reviío payo 
  

¿estos que se hubieren  ocasionedo .- a 
  

cuno 

juicio 

vo 

  

las 

judicial favorable +. -“ u 214 GULGU DÚ Y 

husta el souto de sua  — acciones 
  

¿dv od y ea «4 fi Us. 408 derechos y 

» que — deverá tramitarse en 

vorbal sumario ¿no ss omitirá el__mue- 

O títulos hasta quo exista orden 

úe oposición 

  
    

título 
  

  

¿Agada de dervoho 

uo Jos socios ds limi- 

a un 
  

e." áÁ 2 do 
    

  

ovidgaciones de los acciouietos están deter» 
  

    cdnedos en das leyes y en   
ustog  — estatutos e. >» 6 am 
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1 P.IotUL q TERCERO. - 

2 ADMINISTRACION Y HiPRESENTACION . - A RT I 

3| LO DLeCIHO PRIMERO a » posta com 

4 pañía es. gobernada por Ja Junta General y ad- 
5 

6 

7 

8|__ ¿judicial y extrajudicial -—la ejerce —el —-Gerente——. 

9 En-—SCaso de —— falta —-,- le —subrogará——el-—-Presi=— 

0 dente ——de —esta compañía —-—-—-A—k-P-1]-GY—L-0 

11 Dos CIMO O E 
121 FUSTA-— Generar 1 junta “eneral_ es el or- 

13 ganismo supremo dela compañía y, y la integran 

14 los accionistas de'la misma que, convocados le». 

15 galmente__ y concurran en número  sufícionte para 

16 __ formar quorum . Las decisiones que tome de COn= 

17 formidad  eon' la ley y. los presentes Estatu= 

18|___ tos y obligan a todos los  secios heyan o — 

19/_ "no concurrido _a la sesión o hesyan ono --con=- 

20 |. tribufdo con su voto. —La Junta será —pre= — 

21 _<  gidida porel Presidente de esta——compañía —y—— 

22 |. agtuará _en calidad —de—Seoretario——el-——Gerente——— 
93 de la misma ¿en caso de faltar cualquiera de 

24 éstos y lo harí el administrador que lo sub” 

25/ rogue ,yoen fltimo caso la persona que se 

26 designe en la reunión . - D_BC I_M 0 

27 CU_ ARTO. - ilsocio asistirá personalmente 

29 o representado por un socio o persona extraña |  



1 que obstente poder _ o carta dirigida al  Ge- 
  

  

    

  

2 rente ppudiendo portar el o los respectivo / Ss 

3 título ./ 8 de accion /esm8 .-4 RI  CUU- 

4 LO VE GIMO QUIN TO .- la Jun- 

5 ta _ General _ se reunir£  prevía convecatoria hecha   

  

6 por_el presidente __o el Gerente de esta compañía, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

19 padrín también convocar a Junta General .- 

13 4 RYTY CULO DECIMO Sb XTP0 .,- 

14 Las convocatorias se harfn mediante avisos qu 

15 publiquen en umo' de los periódicos de  _ma- 

16 yor circulación en el domicilio principal 

17 de esta _ compañía  , con ocho días de enbieipa= 

18 ción por lo menos el fijado para la reu= 

19 nión y, y además se podrá emvím: comunicación 

20|____ escrita dirigida a csda uno delos accionistas. 
91 En . cada convocatoria se indicarí el lugar, 

92 . día y hora y el objeto de la reunión ,- 

93 A RITICULO DECIMO SEPTIMO. - 

24 la Junta General se reunirá ordinariamente por . 

95 los menos una vez al año, dentro del pri- 

26 mer trimestre posterior a la terminación del - 

97 ejercicio económico de esta compañía, para tra- . 

28 tar y resolver sobre los resultados de di-     
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            FL A 

ra distribuir 

OrRes A Ad ENS MR e 

los teneficios sociales, 

      

cuando 
  

los  — hubiere 

otro «ugsunto que se 

i igualmente pourá trntar  ouwlquien 

¿untualio: en la oouvocatoria. 
  

i ¿0% reunindá  extimordinarismente » en cualquier   

$pooa y, para — tratiur 

ge  —detormunen ex la oonvocatoría 

aguntos fnmicapente 106 que 

dCi» . » Á A 
  

da ul Lá «du uCaidas Vuoo sd Junta 
  

via convooatoris y en 

del Serritorío necionel y, jera tretar cusrlquier 

asunto, siempre que 

que representen todo el 

ton 

ía y los asuntos 

ao todos los concurrentes  suscribix 

ein 

lugar | 

reunir , 

tiempo y 

¿Do 

cual quicr 

cstbén prosente low  socí06 

capital pagado y acep» 

culebración ús ia yJun» 

en 6lla , dobicn» 

oblipato- 

a tratarae 

  

ríamente el acta respectiva ¿ do conformidad 00 
  

lo establecido por el artículo dosciuntos ochan-» 
  

  

  

  

  

    ta dela  úe,z ae — vompañía .- 4 -. 2146 Ue 

ds co dildo GVNÓ . - ¿ama tom 

tar soure los asuntos ¿snexrales de esta compe” 

ñla » excepto los «deteruinados en el artiou- 

lo veinte «ús estos  .Wtatutos y la JUDTA ud 

peral se ¡ourá constítuir , on la primera con   
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o ú Viou Si 4 «Aru acoruian vá 
  

1idamerto «Ll  aunento o cisminución del  Ompi- 
  

ted, la transformación y da fusión yla «isolución 
  

anticipada y la  resotivación de la  ocWpañía en 

proceso de liquidación —, la oonvalicación y o 

on general  ¿cuslquier modificación o reforma 

de los estatutos , haurá de conowrir ea la Jun 

ta Vveneral log  acolonisteis que representen, 
  

por lo menos, la mitad del capital pugado +. «a 

gegunia  oorvocatoria  —, bastará la representación 

úe la  tercora ¿arte úsel  ospital ¡pegado o. ul 

luego áe la segunia convocatoria pO hubiere el 

quéruc requerido y Ue procederá _a efoctuar una 

tercera convocutoria ¿la que _ no pourá  demorur 

uña de sesenta úfas  oontados a partír «de la fe- 
ciu  fijeda ¿exa la primera reunió: y nm modifi- 
  

car el objeto de esta  ; la ¿unta csnmeral así 
  

convocaja , Be constituirá con 60l número de aocio- 
  

nistuas qué CONMGUNPaÑ y para resolver uba 0 mk 
    de úichas reformas estatutarias y cediendo «xpresarue   
  

11) 
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3 la  diutríbución de los beneficios sociales ; «, 

  
  

  

  

las abstenciones — $: sumuróín ala  meyoría — mu= 

Dórica .- 4 xvá Coso Viv. animo 

Wo. UN uyUues= 1 .omisario conouwriró a les 

¿untas  — Genorales y ser especial —u individualnen- 

to  cCorvocado |. vu  ¿inacistencia Do será  —cau- 

sal para —«¿dierir la rewdón . - Ac ho ¿560 ue! 

du O 4. do 2-6. .U. . año 

econócioo — gara cota oomumía , empezará el día 

prúbero de unero y terubiarí el ula treinta y 

  

  

  

  

uo  — de diciembro . > 4 sdCU. Vi 06 im 

$ A 23 ue G y dle A 48 atribuciones de de 

Junta — .enerul, son : a Jj «ombrar y fijur 

la remuneración al ¿reeliente y al uercnte » 
  

al ubyerente  ¿ al Comisario de esta compa 

ala o. Ttecovorlog por causas legales ; 5D, 

Conocer anualmente los  balano“s y Suentas, Le 

ventarios e informes que  _resenten «1 «residen» 

te e +1 Gerente y el comisario y y dictar las 

  

  

  

  

    resoluciones — corresponilentos ¿0 .S$80LVOX sobre 
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pueda contraer «el  cerente de la misma ; iz ) 

  

olas ¿BJ  ásmober el presupuesto para  gabteb 

¿tnerales ¡1 Jj áutorisar la emivión de partes 

bonefíciarias y de obligsoiones ¿Jj , rdonaer que 
ze senteblen las acciones correspondientes contra 

108 ácministredores de esta coupaníta , en los 

casos  detormánedos em la ley ¡xk ¿  autorízar la 

compra  , venta», hípoteoa  ,; demás grevánenos de 

dos bienes imumscblcs de esta compañía ; 1) 
autorizar la obtención «e pristamos O extaíi tos, 
  

usíl como contraer cualquier obligación de dar 
  

o hacer ¿Ji 7  ¿ntexpretaer con fuerza al 
  

gatoría los presentes  estatuios ¿Jj | By ujer 

cer des  —«dcubs  — facultaios  estaulociua por las 

  

  

leyes ¿ estos .atatutos y así como también re 
    

solver sobra  — Cualquier Otro asunto que 20 un» 
  

  

  

A O E db ada O ii 
  

4 .-. ,aya ser elogido +residerte ¿e esta compa 
      sla o se requiere ser  olligatoriemunte  ascio»| 

o 

   



  

  

      

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

? 
2 

3 

, 4 

5 

6 

E 7 | 
NOTARIO: 8 prusidir lav reuniones de la Junta  ..eneral ; | 

Emesto Tamal. 91D / Guscríbir las astas delas Juntas Gomera 
e ecuador 10 los y conjuntamente con el veruuto  «=.eoretarío 
$ 11 o Goa el oublerente o persona que eotñs . como 

12 «ccretardo dela ¿unta ;0/, «eetmlazar al _ue- 

13 rente con. das mismas ¿acuitedes ús este adminis. — 

14 tiador ¿ódsy cumplir v  hso0er  oumplir les 

15 :usodpjonos de la Junta veneral ¿y 47 < ¡ercer 

16 las demós atribuciones , deberes que le esteblocan 

17 da ley y low prusentes estatutos  , y los que da» 
18 termpe da Junta .eneral o. -»-n..u Ub y 

50 TS so os idD e. ima ds 
00 sn. la. . o = .era sor  desiínedo  srente de osta 

9 9] compañia, no 30 Ceguiere ver obligatoriamente — ac 
  

99 cio:dgtas dela uisma , ., elpertodo  cesue fun» 

23 ciones durará outro aros) pudienio ser indefini- 
24 demente ruelugiuo +. -n caso cu falitr , lo subroga- 

95 rá el «residente  , con las mismos facultades 

Gu vete Administrador += ¿21CULy Viv. 
97 vió. users Yuso» 40 atribuciones y los 

el _ Severa: del  —verente yoo : 4 ¿ administrar los 

  

  

  

  

      
 



  

  

  

    

los” benoficios sociales, cuando lo hubiere 5 

    

  

  

  

] MD EL 

  

á) «daborar el presupuesto para 825tog — £8M= 
  

reles de cae año y someterlo a consideración «e 
  

la Junta veneral ¡0J iunvíac a la uuperinten-» 
  

  

dencia de compañias los dogunmentos ¿ datos 
  

determinados por la les y por «ss pnisma ing» 

titución ;£) cuidar bajo su zesponsubilidad 
  

que se lleve debidamente la contabilida.  , la 
  

oGO0rrosponvencia 

siciones iegalos pertinentes 5 6 J) ¿snejar 

úe conformidad 00 ina ¿disposiciones legalus y 

» los fonos y bienes de la 

áe couformidad coa las 1BpO-   
brúr cuentas corrientes ban» 
  

cariasa  ¿ hacer dejbsitow en ella y girar contre 
  

las mismas, pudícnoo hacerlo separada oO conjunta 
  

  uwienás podrá hacerio también por al solo ; 1. 

Presidente de esta compeñía ¿quíon   
  

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

    

  

      

3 ¡Oc0res  —e8 coiul:a para negocios de esta COM Br 

. 4 ta »Yy para 0d68T:-8 ¡generales requerirá  ¡re- 

5 Viamente «e la sutorización de la Junta  ue- 

6 nercl ¡y vaa o) «Jeroer las dos atribucio- 

7 ses y deberan que de estabiecen la ley , los 

NOTARIO: 8 presentes . Statutos ¿ los que determi le - 

Ermesto Tama €. 9 vunte venerid y así 0060 todas lus —deuás fun» 

ABOGADO 10 ciones inberentes 4 gu COBRO. - ñ - 3 Cup 
G quil Ecuador - 

y a yn Vas . id .0 O va 1 0 e. 

12 am eos be dsc > ¿a der ecleglvo  .ub»- 

13 ¿erente ue esta comida ¿no se requíeru Obiiga- 

14 voriomente ser «sccionistas de la  ulsme,  , el 

15 periodo de sus  funcionos durará cuatro años, 

16 pudiendo ser  —indefinicamunte reulegido .-« “1. 

7 fi Un Y ihklo o v doht.- es stri- 

18 buciones y deberes del  — .ubierente A 

19 ¡AQDROEAL ad residente de conforuduad con lo 

90 dispuesto e. estoy estatutos Jo bj los que 

2 91 1. señale la ¿uta  veneral , ca los que 50 

22 podrá comstir la represertación — legal . a 5 - 

93 A a e Rd e 4 Dn. 

24 . AS AN 
25 tenared coubrará — anualmecte ub «omisario  .rin- 

26 cipal ¿ un cvuplente gloss mismos que ¡Oodrán ser 

97 indofirduamuote "Pegícdos —. “arm «ste  OuBo . 
98 |? ro se requisito tener obligatoriemunte la o0a- 
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el simo túonisario  .xinociied o el Arente «ue 
  

la compeñía ; yen  o0wwo de faltar cefinitivao 
  

mente y la Junta  veneral lo  principelisará 
    

al uplente  , y nombrará Otra persona en us- 
    

to  — cargo de vuupleuto .- La PidYxrUaun O 
  

G 4 A de rs ÚU e. -.- bdo ¿OvidCiuUlbao us 
  

Gdrsdds er aaa Calú 6110 
  

bo. úUtsO0. - Cuando termine el ¡¿erfouo  pu= 
  

re ed cuel fueron  elegi:ioas los  «duiúnistradores 
    

¿ Cowisario ¿e esta compañía , deberán conti- 
  

nuar aw el ejercicio de gue funciones nsta que 
  

sean legalaente recspliazados , salvo el caso 
  

ue destitución .- 4 246 ubUu ¿Rd ci 
  

- 310 ¿ihtobOd.-. ás faltas en que 
  

incurrivren los administradores serán  —nanocionejlas 
  

por la Junta General de epuerdo con las uUls- 
  

pos. ciones legules pertinentes » - as . ¿id 6d] 
  

ta — XadGU . »DinuÚ Ú dos xn 3 U . 
      «418 distribueioros de utilidades a los accio» 
  

   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

    

9 1 gistes —us hará —en proporción ——al valor 
2 de 48 «acciones . wblo pork 

3 resulteio del beneficio lí qui:io 

- 4 a . 1 Coi aso. bl . ds. dy 

5 ¿4 _ .- -gta compañía se dísoiverá yor las 

6 causag establecidas en la ley , .n log pm" 

7 sentos Statutos y y pare su liquidación “e 

NOTARIO: 8 observará lo d:terminado ¡yor lus norma lega- 

Emesto Tama €. 9 los _  correspondi.nte:. . - oh a U e UY bdo 

e enga ER A 
$ 11 ec dde ios o «0 Socios fundadores «0 eywta 00m 

12 pañda o sen  : de  sufñora .aura Cortez  Opw 

13 defina víuda de arce _, el señor Josh .mxi- 

14 milano  varoós  GCortus » lu gestora  ““oDor Com | 
15 suelo  varoba de +Ascomss y la  neñoxra ¿aura .ici» 

16 oudos Cecilia  —varcís de «ÁMra . y du señora 

17 iwría .uisa .arcís de  caims, declaren que el 

18 cepiteal (e má  ¿deiádic.ns judia iD fas UL 

19 du esta compañía do ben pvuecrito  Integrawente » 

2 20 y | lo pair ¿2 la  —síguiiente form ; ja señora 

21 LALA Cortes  .czueñapa  viude  «úe úasrctes y ha 

22 ¿merito fruscuentes  veintitres  :«ociones de diem 

93 cda sucres cuda uva y des paga con el apor- 

924 te. de gus  —dervobos  , secciones que le  pertege- 

25 cen por ed  — cincuenta por ciento de canunciales 

26 en el bien  —¿inmuebice ubicado ea la esquina 

07 de lus culles Mechajia y duque de esta ciudad y 

28 que portinccía e la socieiad conjugal que tuvo   
  e T —



  

21... isximiliano García  Garebs y que ee disolvió 

31 a gu faliecimiento ¿derechos y acciones que 

  

  

  

  

  

13 

11 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

  

paga oo el ajorte dúo «us derechos y  scolones 
  

h:ureditarios que le pertencoen en la tercera 
  

parte «e la mita del referido bien. inmueblo 
  

que úejó como  . beceucia su  recomdedo pair 
    

José — :amisiliado uarcós  Garots , derechos y; 
  

  

acciones que bau  siáo avaluados en un millón 

ochenta mil gucros y cuyo comindo se lo tr 
  

fiers por la: eul ento —clóíusula . » uu seño» 
  

ra SONO G o Garcés «¿e váscones , ha 
  

suscrito ciento ocho  sccionss de uies mí1 
  

    

tad uel rofleriuo bien immeble que dejó 00 
  

mo herencia su  recomiado paúre Josh hwxi- 
  

míliano úarcós  uarcós ¿ derechos y scciones 
    que han  síco avaluados en un millón ochenta 
  

mil vucres y cuyo  comínmio ese lo transfiere 
    por la subsiguiente clfusula .- La señora aura 
  

   



  

lu 1 —SECOOR £s de  hiura 0 ha £ 

  

  

  

      

  

  

  

  

  

      
  

  

    

    

  

  

  
  

  

  

  

    

    

    

  

  

    

. 4 ochos ¿y «cciones hereditarios que le 

5 cu la tercera parte de la mitad 

6 bien inseble que dejó colo herencía su re. 

E 7 cordado pudre Josó smxiaildieco  varebs Garcón, | 

NOTARIO: 8 derechos  —,  a06ciÍcLea cue has sico  — avaluados | 
Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 2 en ua nmilión  ocuenta  uil suores y cuyo 

G ados 10 domino se lo tinstiers £ lo  subsiguiunte 

$ 11 clíusulo ; y da  seeñora il á ísdca Larcs de 

12 Jajlue ba suscrito tres acciones de  «¿iez ul su” 

13 Creus ceda una y pag el veinticinco POr 

14 ciento «el valor de cmua uus de estas acciones 

15 en cinero | efectivo, o sea _sieto mál quinientos 

16 2ueres que ba  —deypositaco en ld:  —CUubina' dd. 

17 Ai cid e Uds conforme consta del cex- 

18 tificedo bancario gue e*o0iipaña  ; y el setenta 

19 y cinmoo por ciento  uel valor de cada uUDA 

20 Je estas pecciones se  —Obuliga 8 payarlo un za- 

2 91 merario úentrio del ¡dazo Je «us años contauos 

22 duade la  duscripoción de esta  esciitura an el 

23 sw detro  tercantil de cste cantón .-4u . uy ho 

24 1 «o ba” ¿08 fundadores: O 88 DOBOIVRA sn su 

05. provecho y ¿rudo y, beneficio o corretaje  ul= 

261 ¡UDO e 4. . 60 o a «. > da señora  ¿eonor 

27 urcós úe Vásoconez  quida fucultaua para que 

28 | efectúe todas las gestiones y, actos cOrTroG=   
 



13 

11 

13 

16 

17 

18 

  
  

  
  

  

B00:93 fundadores ue esta compañía  :; Laura 
    

Cortes viuda de Garots, jogá maximiliano  Gar- 
  

cts Cortez y isoror  uercíg de  +fscones y | 
  

  

ieura  lerceies Cecillíiz —uercíte ¿ue Shura y pa» 
  

han el valor de sus res, ecitlvas acciones ue 
  

dies  aíl sucres cada una conel aporte de 
    

  

todos los derechos y acciones que lu pertenecen 

en el antes mencionado bien inmueble quí ha sido 

parte de la sucesión ásl setor Josá sximiliano 
  

varcds  vercós y que se compone del solar 

y lea ediíficeción signado con «1 número Uno 

de la manzana número tres de la parroquia 

    

  

      

urbana imieve de uOtubre ubicados ex la es» 
  

quina «e les calles  ¿iachala y .uque de esta 
    

  

ciudad de  buayaquil y oamtastredo ej la ¡unicipa” 

lidad , con el cócxisgo numero dios - cero tres - 

Cero uN ¡ys consecuentemente , Como estos socios 

    

    

      

son los micos y excilsivos -propieturiíos del 

antedicho predio, 10 aportan transfiriendo ul 

doaináo del alamo .a favor ue la  ooupañía que 

    

  

constituyen por esta escritura y para lo cusl 

haceu las siguientes declaraciones y estipulacio- 
        
    

   



u 1 nes sa ) ANTECEDAÓR 758 

  

  
  

  

2 ios socios fundadores señora Laure Cortes  viu= 

3 da__ de uarcós ¿señor José Mexiniliíapo Gerocós 

4 Cortes ¿señora Leonor Commuelo  Gareba de   

  

    

  

Loro 8 ciones que a contimación se determine enla 
Décimo Cuarto 

Ernesto Tamal. 9 | suceníón de bienes dejados por el señor  Josób__ 
  

  

  

  

  

  

  

      

  

    

  

  

    

  

  

  

    

  

      

ABOGADO 

Gumequil Ecuador 79 | Maximiliano Garcós Garcós, fallecido en esta 

2 11 eindad —,eldía treinta de enero de mil  nove- 

12 cientos setenta y siete , cuyo ¿Juicio de inventa- 

13 - vio y avelfio de bienes sue  practiob en el 

14 Juzgado Cuarto +rovíncial del Guayas y, el o 

15 mismo que snediante sentencia dictada el día 

16 veintisiete de enero de mil novecientos ochenta 

17 y dos aprobó definitivamente les referidos 

18 inventario y avalúo de esos bienes xelictos , 

19 sentencia que al haberse ejecutoriado. fué 

£ 20 motivo o fundamento para que el  ¿rocurador ds 

21 Sucesiones del Guayas efectúe la respectiva 

22 liquidación del impuesto _a la herencia que 

23| pagaron los prenombredos tres hijos  varcós Cer- 

24 _+es por sus correspondientes cuotas hereditarias 

25 A. _UDO+- uno ) Ala señora Laura Cortes 

26 viuda de Garoós porsu calidad de  obxyuge so 

27 breviviente  sle pertenece el cinsuenta por 

984 síento o mítad de gananciales delos bienes de 
 



  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

    

  

    

3 Garcáa  Gerccós y que e disolviS  por—la 

4 muerte de $1, conforme se lo h£  menifesta- 

5 do antoricinemtoe y y an uno. des  ) 

6 A los hermanos )aseñor  Jos6  HMeximilieno  Gar- " 

71  €bs Cortes , Leemor Consuelo Garcés de  Vis- 

s| eones y  Leuwra Mercedes Cecilia Garcts de 

9 Shura ¿por su calidad de  herideros , les per=| 

¡0 | tenese_, en la tercera parte 2 cada uno », el 

11 etro. cincuenta per ciente o miteo Ge les 

12 bienes de la sosiedad coryugal que fuvicron farmue 
13 da sus padres coñores  Josb Mexiviliapo Luar» 

14 cts Garcés , y la - gelora Lemra Cortez Lrde- 

15 ñana de Garcés ¿conforwe a los cocusentes que 

16 se los acompaña ,- 2 . d or )-.1 pre= 

17 dilo que se aporta Ñ por la presente escritura est 

18 - libre de gravánenes — 7 ús linitecioves ¿e comi» 

19 nio y mo obstante de lo cual los  preuoubrados 

90 socios aportantes declarar que es 0bli¿su al 

91 saneamiento del mismo en los t£rainmos de le,. 

92 bo) HIS TORIA DEL LUNTINICO.+- 
233 2-1 señor José  aximiliano Cargbs  Gergós gdar 

24 rante  — elestado elvild de casado con _ la zoñora 

25 Laura Cortez  Cideñana ¿e Garcós  sdquiri5 el 

cel antes  refarido  bísp  —inmsueble sorouesto de so- 

27 lar y edificación  sigpado son el  nmúsmero uno 

28 de _ la  magraca  ¿mmuoro tres de la parroquia ur-   

    

      

  

      

  

    

  

  

    
  

 



  

NOTARIO: 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 

y Ecuador 10 

  

  

  

  

Hachela y <4aMque €e esta ciudad de cs po compo que 

Sieron    
usrrera Calvo y señore rosa Aurore del ufo ce Currera Calvo, 

úediarto seciitura pública que estas prrtes celeiraron el día 
    

disrcinmmoeve de julio de 11 novecientos cincuenta y seis ante 
  

el isotario ¡ideenelado Carlos .uisónes Velísques,e invucrita el 
    

día veíute úe esos mísmos nos y año en el .esgistro de la rrepie- 
  

des de este misca cantón, esoriture por la cuasi pásmán consta 
que el referido predioyestava Tornado por des solares así:el 
    11 

12   13 

solar esquiuerayo sas el ibicaco eu lu intersección ue las ca= 

llos iiasehala y; ¿¡uque que tenía el frea de doscientos cuarenta 

metros cusdrados;y el solar contíguo con frente a la calle ¡ias     

14 

15 

16 

17 

18 

Ohala y que tenian el Área de cuatrocientos veinte Retros Cusara> 

dos,formanáo us solo cuerpo cierto conforme se la expresa en 

dicha escritura y por lo cual tienes,ya uiificades conferme  — 

constan en cstestro muntcipal,los siguisnutes linieros generales: 

per el NOxT:,predio vecino,en une extensión de veintiocho ma- 

    

  

    

19 

21 

20 | el Stippredios vecínos, ** nes quebrade ¿en una extensión 

tros;por el «Ux,zcalle ¿soue,en una extonviñn de dese Detros ; par 

  

de cuarenta y tres rotros;y por el 0:47.calle faschalas en una 
    

22 extensión de treínta y cinco netros;medidas que hacen el área 
    

23 total de seiscientos sesenta metros cuadrados;e APROBACION Di 
  

24   AVALUO . —5:1 antes mencionado bien insueble ha sido examinado y 
    

25 aveluado por los socios fundadores de esta compañia,los 

  

  

26 

   
que los aprueban en la siguiente forma :los socios José 
  

27 

  

iíano varcós Cortoz sisonor Carcón de +Árconos, ura Merosdes 
    

28. 
Lor 

mm 

   
Csallía varoín úe Jura y smríe ¿uísa varcés do Jules



10 

11 

13 

11 

15 

16 

17 

18 

  

_Sipcuaente por ciento o mitad del predio antes indicado y que — 

áaporta_la socia fundadora  gañora ¿aura Cortes viuda de Gaxcás, 

los socios señora Lera Cortez vida ce Gurebuesenor Gmreña 

  

  

  

    

  

miliano varcós Cortezyieure ¡ercedes vesllia Garcón de bra 
  

  

ta 111 sueres de los derechos y ucciones que le pertenecen a 

le socia leenor varcós de Vásconez como heredera en la tercera 

parte de la mítad o cincuenta por ciento del referido predio;¡lós 

socios señora ¿aura Cortez viuca de varota,Joct ¡ieximiliano Gar- 
cb Cortezgiwonor varcós ae váscones y varía luisa  Gargás 

de vaimeyaprueben el avalúo en un  mílión ochenta mil 

sucxss de los derechos y aceienes que le pertenecen a 

la socia fundadora ¿aura Mercedes Cecilia Garcés de Gbura, 

en la tercexa parte de le míteu 9 einenenta por ciente 

  

  

  

  

del referíco p¿redío.  “n consecuencia , cueús aprobado 

en ur total de seis millones cuiníjentos ul 
sueres el avalGo del. predio que se lo  apor- 

ta 2 esta compañía ¿Quedando los  prehombredos 

socios fundadores . Fesponsables solidarivaente Iren- 

  

  

  

te a la  compesía y 00m relación A terceros 

per. esto valor asignado el antedicho predio - 

      
  

  

María luisa verchs de únime aprueban sl avalúo en un millón ochog 

 



  

13 1|__ aportado .-»- dd) TRANSF ¿RENCIA   

  

  

  

  

  

  

  

21. DOMINIO. - De conformidad con todo lo -—expues» 

31 _to  enesta elfusula , los socios fundadores: se=— 

1 1 Sora ——Laura — Cortez viuda -—de Garcós, —Josb-Maxi- 
- 5 miliano Garcós Cortez, Leonor Bercós de l 

6 Vásconez y laura Mercedes Cecilia  Garcós de 

: 7 Shura y transfieren a favor de esta compañía que 

NOTARIO 8 constituyen INMOBILIARIA  GARCO S.A. tedos los 
Ernesto Tama €. 9 derechos y acciones que_a llos les pertena=   

ABOGADO 

T Ecuador 10 ce en. el predio antes - determinad
o y que está   

11 compuesto del solar y edificación  signados con   

    

13... la  parroquía urbana Nueva de Octubre --—Mbicados 

14 en la esquína de las calles —Machala ——y—lnique-——| 

  

  

    

  

  

  

  

  

15 de esta ciudad de Guayaquil ¡y como estos socios 

16 fundadores son los únicos y exclusivos dueños 

17 de este predio, transfieren todo su dominio a 

18 favor dela compañía INMOBILIARIA GARCO 8. d. 

19 y con elecuel pagan integramente el valer de 

20 sus respectivas seiscientes cuarenta y siete 

$ 21 aceiones de diez mil sueres cada una que han 

22 suscrito enel oapital_ de esta compañía , dejáin= 

23 dose constancia especial que estos aocies  aper-   

24 tantes no se reservan parte o derecho alguno de 

25 este _ predio . - CINCLUSION» >» Agregará 

  

            
 



13 

11 

15 

16 

17 

18 

  

  

  

«(fl i £ na d 0) decter Jorge Negron 

Fischer .- abogado . - matricula ufimero dog 

cientos setenta y  seic__ . - - HASTA AQUI lu 

MINUTA QUE QUEDA EL:VADA A ESCRITURA  PUBLI= 
(A .-DO0CUX ENTOS  HABILITAN.+ 

  

  

TEB.- POVER L8P 566 lA L  , da señora.    
  

  

  

cóz ,  ocupade en la dirección ce su hogar 
  

y por otra parte y el señor  úon- Eernaríia 

Vidconez Garcés, casado, emplesúo, ambos  ecus- 

torianos, mayores de eúsd y de este domicilio y 

con_ la capacidad  elvil  mecesaria gara todo us” 

to o contrato, a quienes de conocerlos Perso» 

nalmente  , doy fe . bien instruídos enel objete — 

Y  resultaios ús esta escritura de poder uspe= — 

cial ya lá que proceden pon sua  prepios  dars- 

  

  

  

  

  

T A RIC. sa el registro ——de escrituras —— 

públicas 2 su digro caigo,  SÍrvase autorizar uns 

    
   



  

14 1 
  

__ por ls cual consta que la compareciente — PESO: 

ra ¡ergeies Cortes .rdoeñana viuda de García, domi- 

ciíliads en esta coiuded, confiere poder especial , 

cual en derecho se requiere a favor «del señor 

Bernstdo  Váscones Gárcós, domíciliado en esta ciudad. 

  

pura que intervenge a nouwbre y en representación 

de ella aporte a la  Constítución de una Compañía 

NOTARIO" 8 o venta de todo o de una parte de los derechos y 
Décimo Cuarto 

Ernesto TamaC. 9 |  “ccienes que le pertengen como mitad de gananciales — 

| 

  

  

ABOGADO 

Guaijaquil Ecuador 10 en los bienes de la sociedad Conyugal —que tuvo 

E 11 fornada con su cónyuge señor  Josóá Maximiliano 

Garcós  Garoés , quien  —£slleció _en esta ciudad 

13 el día treinta de enoro de mil povecientos 

setenta y sicte, quedando la  compareciente como 

  

14 

cónyuges sobreviviente y tres hijos legítimos a 

quienes les pertenecen como herencia el otro 

15 

16 
      17 cincuenta per ciento de esos bienes y que consis- 

ten en el bien dimmieble compuesto de terrens 

y casa  ubícados en la esquína de las calles 

Machala y Luque de esta Ciudad de Guayaquil, 

catastrado son el _ códizo nímero cero «iiez  0wro 

18 

19 

2 20 

21 

22 cero tres cero up ; y el vien inmueble com- 

puesto de terreno y edificio tipo villa  - 

ubicados con frente a la calle  — ¿v4ez de 

ágosto entre las de —Tungurahus y  ¡dzamio -vLar- 

23 
    24 
  

25 
    

cla , contastrado con sel cbdigo número diez cs- 
  

  

al señor  Bernerde  Váscones  suarcós , la  poder- 
  

  

26 

"| ro Ochenta y dos -— cero um" 4. vor lo tanto



10 

11 

13 

11 

15 

16 

17 

18 

19 

  

danta le confiere amplias _eo ilimitadas  faculta= 

des. para que pueda establecer avalúo o precios 

en el aporte o ventas que haga saparada 

o conjuntamente con los demás herederga de - 

los referidos  predíos o de cada uno de 

ellos y debiendo conseguentenente transferir 

dominio de _los umissos . También comparece en 

el  otorgauiesato de este  peder el meñor Ber” 

nardo Vásconez  Garcós , para declarar que 

acepta este poder que se le ha conferi- 

do _ y le  efrece  eoumplir fiel y  legalmen- 

te .  Conelusión . Cumplirá usted señor botario 

con las  formalidedes de ley paras el  —per- 

  

  

  

  

  

  

  

deis . sos  otorgantes  rutifican en  tedas sus 

partes la micuta inserta, la misma que de Gol” 

_  foxmidad con la ley se eleva a escritura públi- 

Sa para que auta sus efectos legales.  que- 

da agregndo 2 mi registro «el recibo del Aguií- 

  

rre Abed y  lelores cucre de esta ciudad. iel- 

da esta eserítura de principio au fin , por 

mí eL Notario , en alta voz a los otorgantes, 

óstos la aprueban , so ratifican en todas sus par- 

tes y firman en unidal de actos contigo el No- 

tario . Pe todo lo cual doy fo .-(fixmm e. d 0) 
Laura C. de varcós  Cbiula Unica número o8ro 

  

  

  

    
  

ha 

   



  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

- 4 Bernardo Vásconez .- (ff ir m_ ad e) 

51 destor Carlos  «quiñónes  V, Notario Público Pri» 

61. ROTro +. - R£CIBO:  pordies  sucres . - Gele-_ 

Ss 7 gio Nacional  AGUIkiti, ABAD +. — Colesturía _. -ke=- 

NOTARIO: 8 cibí dela setora Laura Mercedes Cortes On= 
Ernesto Tama €. 9 deñana viuda de Garcés la suma de diez suores 

6 A ion dor O por cencepto del impuesto a favor delos Cole= 

y 11 [| gíos águirre Abad y. welores Suere-. dos per 

14 siete de diciembre de mil novegientos ochenta y 

15 tres /- (Ll ir ma ilegible ). Notaría Prime- 

16 ra .- (Hay un sello ) . -5e otorgó anto mí, 

17 en fede ello;  confiero esta primera copia, que 

18 sello y fímo en la aisma fecha de su otor- 

19 gamíento .( 1 dí r mam ado)  doefor Carlos 

20 «uiñdnes Velásquez . - (Hey un sello ) . - 

$ 21 PÁGINA NUVENTA Y _ Silao .- JBCKIGSURA — Di Má 

22 PATO “BESCIAL  OPORGADO POR ido SEÑOKk  JUSE MAXIMI= 

23 LLANO GARC:=S  COHTLG _ di FAVOR Pub SEÑOR HOMiw 

24 KO JUAN SANTOS CUsVá , diN ¿DL CONSULADO — GEMÚRAL 

25 die LOS ANGULES y 

26 -— AIRAMERICA — 4 08 ¿RiuCk DIAS Dibh 165 Dá AENBRO Di 

97 Mil NOVGIANTOS OCHENTA Y CUATRO . — Mmero dos 
      5) A ochenta y cuatro. :nla ciudad de Los  An-



13 

  

  

geles , California, istados Unidos de Nortesmeríca 
  

a los trece días del mes de enero de míl nove- 
    

cientos oshenta y cuatro, ante mí , Patricio Baes 
    

iávalos, Cónsul de +rimera en esta ciudad , cor 

parece el señor  Josó !sximiliano úarcós Cortes 
  

de nacionalidad ecuatoriana y de profesión empleado, 
  

de estado civil casado, que se identifica «on el 
  

pasaporte ordinario  nímero siete ocho seís cero 
  

gero , residente en los Angeles, California, area 

de mí ¿jurisdicción , plenamente capas para contra- 

tar_ y obligarse ¿2 quien de conocer day fe. 

Bien instruído que ha sido agserca de la natura- 

leza y efectos del presente instrumento _nota- 
  

  

  

  

  

cual conste que yo  Joesó Meximiliano  Gareós Cor+ 
    

tez y domiciliado en esta ciudad , tengo an bien 
  

otorgar poder especial , cual en derecho ne re- 
  

  
quiere , a favor del señor lioaero  Jusn Santos 

Cueva, douisiliado en Ja ciuded de Cuayaquil, 

República del «suador, para que venda todos _o par- 

te de los derechos y ascionss que como heredero   
   



16 

  

  

— el  pedre con ¿ost Macimiliano —isnroña y nm 

—_66p —, siendo estos bienes los situados en la 
/ 

——_£ealle  —.lez de agosto y Tumgurahus  , y el de, fa- 

  

NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €, 
ABOGADO 

$" Ecuador 10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 | 

27 

28) legal forma que la anteríor es copia fiel y textual 

estipulaciones , y por lo tento pueda también _trans= 

ferir el dominio de los referidos predios - cuan» 
do da venta la haga conjuntamente con los demás | 

kareleros y cómjugs sobreviviente . -— ádenás, fosul- | 

to expresamente para que en caso necessrio y en | 

lucar d¿e vender díchog bienes puedan 36r aportados . 

dos cos o um de esos bienes hireditaríos a la | 

com; añle que estamos formanco 00n mís herzanos Laura 

vensuelo ieonor_y ¿aura  «wrcejes  Cecília  Garcós 

Cortez __,; con ul medre aura Certósz viuda de vap>- 

cés _. vasta aquí la  miruta de mandato especial 

que he transerito textualmente yla cual queda elevada 
a escritura pública, la mismas que una vez leída 

int:ugremente y sin interrupción al compareciente cla 

aprueba en todas sus partos firufndola en unidad 

de aeto conmigo y el Cónsul de ¿Frimera del ¿ousder, 

de todo lo cusl doy fe +. -.] compareciente .-(£ ir - 

a a d 0) de ¿. Garcés Co -£ cónsul de «rimera 

(. £ima  ileglole -)C0 ¿ RZIIFICO en debida y 

  

  

  

     



10 

11 

13 

11 

15 

16 

17 

18 

15 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

mértto delo cual  couficre esta primer copia . 

dos ángeles an trece ¿e enero de mil novecientos 
  

ochenta y cuatro. -( Y ¡í r m2. a d o) ratricio Bu- 
    ca L. Cónsul de  ¿ximera el ¿cuador,-.Repáblica del 

cuador «¿rección «egional «el iitoral. Ministerio 
  

de ielaciones .xteriores .iegalización . nimero ocho | 

euatro cero asis. cuayaquil, julio disciglete «de il 

novecientos pchenta y cuetro e. CuofiPIGU : cue la Liz 

Ba precedente de —“atricio Baca, Cónsul ¡¿oneral en 

los angeles , es auténtica .- Ministerio de »elanioneb 

terieres .vVirección ierional del lftoral.í £; doctor vor"   

ge «óres Concha.- «abajador.- vlrector de Aonala (iy a 

sello Je ¿Clin Li Lei 

  

hilton bo Crofiliá Gaudi CORT. 

mil novecientos ochenta y cuatro y ante uí,  dector | 
  

Carlos «ui bno a Velésquez , abogado  ,  hotario 
  

de este cantón,  comparsos la  soñora Laura 

Mercedes Cecilia Gareós Cortez de Shura , 
  

quien me expresó ser de estalo civil cssida , 
  

de los quehaceres del hogar de nacionalidad ecua- 
  

toriana y mayor e eds , domiícilioda en .abtala, 
    

hawal - yustados Unidos de ¡sorte aAambrica ¿de  trín- 
      sito en esta ciudad , capas para pbligarse y 
    

   



  

  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NOTARIO 8 risar e imsorporar en el registro de escrituras 

Ernesto Tama €. 9 públicas «a su digno cargo, una de poder espe. 
lot cuacor LO cial que otorga la  oompareciente señora laura 
e 11 sercedes Cecilia  vuarcós Cortes de  ¿hura y dofii= 

12 clliada <u el exterior _ , pero de tránsito en esta 

13 oludad áe Guayaquil, poder  guel en derecho 

14 se requieres  — , que otoma su favor de la señora 

15 jería ella  Gareéds ce vantor para que represen= 

16 to ala podurdeate cu los. siguientes objetos : 
17 a. ) continte todas los trámites para la 0009 

¿8 titución de la compañía — IRMOBILIASIA  GABÓ 5, ds 
19 que conjuntamente com cuz  hemmanees Josb Mexi- 

20 ráliano y Laura Commuelo — legror yla  medre de 

g 21 ellos señora Lemre  vcortez viuda de úareós han 

92 convenio formar simultáneamente aportando teios 

93 los  deroshos y «cesiones sobre los cos predios 

2.4 o uno de ellos que dejó el señor Joel iexímilia- 

25 10 varoós y Garcés, y en caso de ser necesario 

06. otorgar uueva escritura de constitución o escrita 

927 rea Ce xefoermma ¡gara osta colipusía, lo. ¡puede  pa- 

sel, ver con smplias e ¡limitodes £ecultedes en forma 
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17 
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19 
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que fuere necesario derechos y acciones hereditarior 
  

que le  perreneesx 5 4a poderdanto en los bie- 

pes  —immustlca que dejó . eu recordado pedre don 

Josó Macim llano uarebs y  Garcón  —, venta nue 

podrá ser enferma ¿individual Cc conjunte son 1 

denfs herederos —, 6Í es que no se los aporta ¿los 

dos e use — de esos bisner irmedbies an la  —crenom= 

breda — oomañía —Gjuilldláca — G4DD o. de 0 for 

aeción , concredituadenele enjliac e Silisitaias _fa- 

cultades pera puctar jreodo y —formu de pago y 

ás estipuleciones que 18 Peguieras al ¿Lfeote. €. 
CirhVolourz .-. Cumpla uste setep Notario gn 

  

  

las foranlidedes de estilo pers la validos del 
  

presexato Incupumento. Haste equi la anínuta.- 
  

abogado que petrocina . doetor Jorge Negrín Yíscier 
  

matrícula ubmero ¿oscientos pctantz y seis . En compe” 
  

cuencia, le otorgante patificr. y mpruebe  c«l esp” 
      tenido ác la mámuta Inserte y la misma que queda 
  

Y
»
 

*:
 

   



  

NOTARIO 
Décimo Cuarto 

Ernesto Tama C. 
ABOGADO 

  

y Ecuador 10 
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14 
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16 

17 
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19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

—— pio a fin por mi el imotarío, en alte vos —   

—— 2 la eforgante quien la aprueba _* *% afirma y 
ratifica y firma en unidsd de acto y commigo »DOX 

:ce=( ir an ad o vesilia  ohura .-0%- 

dula de identidad número cero mueve  esro dos 

cuatro tres csro seis dos ocho . - códula tri- 

butaría número uno ciboo des tres uno  mieve. 

,f did r an a dd 0)doctor Carlos  .niabnes 

Vellisquea  —. -Bdotarío :úblico  rrimmro . -» RECIBO 3 

6r diez sueres . - Colagío  —Nesional águlere ábed 

colecturía —. - leciíbi de leura  Gareós de Shu» 

Sa pla Gue de cies eueres y por comoupte «el 

impaesto a favor de los Colagios aguirre abad 

y bvelores  ¡juore + los por mil adicionel «€ las 

escrituras públicas . »— Impuesto sobre la cuantía 

de indeterminada . - vuaracuil , cinto de enero 

de uil  movecientos ochenta y cuatro. - ( Lima 

ilegíble ) ¿1 Colector. - Notaría Primera . -(Bay 

un sello ) . “us otorgó ante mí, en fe de ello 

—confiero esta ¡primera 00pia que sello y fimo, en 

ia mana focha de su otorgamiento +. -—[ f ¿iy 

a a dá 0) doctor Carlos  «uliónes Velbaques. 

úo Hay un sello JJ .- C OMPkKO BAÁR Ta 

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

      0 vs  P 4 G0.- B-ARMERITO —CUERMO 7 10M»   
 



" ——— q 0ad0 —por—mál —2007O ——-TOULOS — UDALA HO 
3 to _supreo  uUmero vedntitres de c:oro de «42 

4 rnoveciendo: — ireinta , seís .  ¿ecoreto ¿¿8QU= 

5 tivo nmbmero voscientes trocuta y rawve de Le» 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

15|__ elaco esptavos . - (11 1r4aeaqaq¿d ue ses Puga 

16 lio.  Tesormo .- (€ sey un sello J .-208B 

17 CULid coc Juedaz  augregios +1 rezísico for- 

18 mando parti  ¿ategrnante us está uverítura y pars 

19 que se copien en todos y cada uno de jos tes 

20 tizonios que de dile «ss dieren : el certiticado 

91 finico municipal , les certificados de mu dever 

92 al visco, el osrtisisado overgado poz la Jefa” 

93 tura  —'rovincias del Guayas enel que consta el 

24 pago ¿el impuesto | la herencia y, el compro» 

95 barte de pago del impusato as elcabalas y sus acio 

26 clonales  . - -8TA Osoritura está exoueruia de 

97 todos los pegos de apuestos a excepción de   

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      los usteriores por haber aporte de uan bien Ínmmue- 
  

   



021 
Banco de Descuento braccionen 

Fundado en 1920 Yelegráfica: DESCUENTO 

Capital y Reservas S/. 84'867.028,90 Telex: 3172 Descto-ED 
Afiliado al Banco Central del Ecuador 

  

Apartado 414 
Guayaquil - Ecuador 

  

  

CERTIFICADO SOBRE :*: CUENTAS DE INTEGRACION DE CAPITAL *”* 
( Depósitos de Plazo Menor ) 

CERTIF I¡CAMOS: Que han sido efectuados en esta Institución los siguientes depósitos en la 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, abierta a la Compañía _"INMOSILIARIA.GARCO S.A." ¡ 

o et a ar orar rana R REINA IIA EARL RA manana nara cra dana nanas 

su depósito por la 

A A ER ERRE SER ERRE AE AS OST RR AA EE AAR ERROR ARANA 

su depósito por la 

2 cantidad de. a ec .SUCTes; 
ñ depósito por la 

  

    
"Estos depósitos quedan sujetos a las disposiciones contenidas en la resolución No. 548, de la Superinten- 

cia de Bancos y serán entregados previo el cumplimiento de lo que prescriben los Arts. 2 y 3, según el 

caso de la misma resolución que son del tenor siguiente: 

Art. 2 El Banco depositario entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración Capital" una 
  

vez constituída o domiciliada la Compañía, a los Administradores que hubieren sido designados por esta 

o a los apoderados de las compañías extranjeras, después que el Superintendente de Compañías o el Juez, 

en el caso de las Compañías de Responsabilidad Limitada, haya comunicado al Banco que la Compañía de 

que se trata se encuentra debidamente constituída o domiciliada, y previa entrega al Banco del nombra- ,. 

miento de Administrador, o de copia del poder del Apoderado, según el caso, con la correspondiente cons- : 

tancia de inscripción, es decir, a la vista de estos documentos, 

Art. 3 Si una compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Ecuador, cada depósito en la 

“¿Cuenta de Integración de Capital'' será remuegrada al respectivo depositante, previa entrega de la autori- 

ación otorgada al efecto por el superintendente de Compañías o del Juez en su caso, y luego de que el 

anco haya recibido de este funcionario, copia de dicha autorización. 
    

Guayaquil, 2bb enororpusoroganaciónon:     
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0 8 2 0 1 0 3 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

MINISTERIO DE FINANZAS » . 

te? Y CREDITO PUBLICO (Cr CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      

    Nacionalidad 

  

   

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

COURTEZ  ORDEÑANA LAURA MERCEDES 

   

        

     

Axa + 

    

fcuatoria. 
   

            Cédulas: Identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

09-01334573 - 592472 Exonerada         
    Domiell la: Ciudad       Calle y No.          

    Los Ceibos, Avda. 3a. Guayaquil 

        

   

  

Motivo de la solicitud 

SOCIA EN CONSTITUCION COMPAÑIA  "GARCO"     

ronosprsosoprrrnco ff oro moro rr rr rd rr rr o DL ro so rs rr 

Fecha de presentación 

      

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ................. 

    
CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

. + 

SELLO DE LA | 2 
OFICINA    

  

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. yoo” o 

A , 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

NOMBRE... ......... pro...» rnonnrarca nor cancacro . ' 
A e 

NOTA. Colabore con le oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para-poder revisar nuestros * 

archivos. 
, ] 

0820103 
2 hos pun”



  

     
A ' 02% 

o 0820102 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 0 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

    

    

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

GARCES CORTEZ 

Nacionalidad          
    JOSÉ MAXIMILIANO Ecuatoridoe           
         

    

  

Cédulas: identidad o RUC 

09-04593035 592471 Exonerado 

Domicilio: Ciudad 

    Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

       
   

  

Estados Unidos 

  

   

      

   

  

   Motivo de la soticitud 

    SOCIO EN CONSTITUCION COMPAÑIA  "GARCO" 

   
       

bananas PIN SOME 1.019 0. . THBÍO 1... 
plicitanto Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ..........o...o.o.. po? 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en hi 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. ' 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

SELLO DE LA 

OFICINA 

  

FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ...oc.ccccoccocccoccccccor nor rr rro um... 
. 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos... 
A 

TT - 

- 0820102



0 8 20 1 0 4 REPUBLICA DEL ECUADOR * Formulario 08-DA 

, MINISTERIO DE FINANZAS 
Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones dt... .....oo o. oo cu. 

     
CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO z     

         

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

                 
     

    
    

  
  

TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL Nacionalidad 

GARCES CORTEZ CONSUELO LEONOR ¿cuatoriar. ; 

    
   

   
   

        

Ságylns: Ijensigas o BUS Gent: Friputaclo Viera Militas Pegelesa esasión 

8y.ubiBi6sB Bel | 
Samitine: ÚlVBna CITA ' 

Guayaquil Los Ceibos Avda. Ja. y ha, 

    

       

  

     

  

Motivo de la solicitud 

SOCIA EN CONSTITUCION COMPANIA  "GARCO"       

   

  

E 

Fecha de presentación ' 

    

    

     

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .... sa 
! 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

7 
Y 
* 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  

S NIETO BRAVO 
de Rios, 

FIRMA AUTORIZADA 

    
ms    

    2 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene bórrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE .......... rr rr rr 

NOTA.-— Colabore con ta oficina, no insista el despaciro de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar Nuestros 

archivos. 

0820104



   

  

no O 3 o O 1 0 6 pnA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

"DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

   
   

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

GARCES CORTEZ 

Cédulas: Identidad o RUC 

09-02430628 

     

TIMBRES 
os os LAURA CECILIA     

      
    

  

Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

582474 Exonerada 
     
    

    

   

  

Domicilio: Ciudad 

Estados Unidos     
   

r
r
 

Motivo de la solicitud 

SOCIA EN CONSTITUCION DE COMPAÑIA  "GARCO" 

  

      

  
era von”. — Sarsovoracr dd... dl o ooonoooronnooo. 

Fecha de presentación    

  

q La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. ......... o... o... 

  

   

  

    
> CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en A 

5 esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

l 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS   

  

:, + | SELLO DE LA RAULA7 NIETO.BRAVO.... 

o OFICINA * Jefatura' de Recaudieiente Adcimigrienes 
FIRMA AUTORIZADA 

NOTA.-— No es válido el certificado si tiene barrones o enmendaduras. ; 

  

TALÓNARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
> 

NOMBRE +... 0oooroonorcnr roo rn rr 
e 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

  

archivos. 

0820106 
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 08201 0 5 o REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

        
       

    

     

      
      

   

   

  

   
   
   

  

       
   

  

     
   

   

  

   

    

_ == INISTERIO DE FINANZAS me 
* Y CREDITO PUBLICO CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO $ 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS + 

Jefatura de Recaudaciones de. MUuAayaB,,,.., 4 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE y 

NOMBRES O RAZON SOCIAL “ 

|  GARGES GARGES MARIA LUISA jemetoriar» o 

| Ebeielas: Identidad e BUE Gente Tribeca Libreta Millas Papelsta vetación o 
t . . os . 

si 09-04137866 392500 

esla y Ñ8: 

da. 

blbnis! exdins 

Guayaquil 

  

m
A
 

m
m
,
        

los Ceibos 
      

Avda, 

    

      

Motivo de la solicitud 

SOCIA EN CONSTITUCION COMPAÑIA  "GARCO"        

  

por Pd A 

EN 

e 
conc Gquil.....a.1Ode MUDA .......de 1984... 

Fecha de presentación 4           
   

  

     
    

.. ..... . q. ..«.<. . ....«.. 
, Ro 7 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en —*“', 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

i 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

   
1 

A 

a 

      

rt - .— 4 

AS vu «| SELLODELA | ' A 
Li a ! RA > IS, BRAVO 

CN 9 OFICINA o Jelaturá de Recaudaciones del Guayas , 

AL 3 : th FIRMA AUTORIZADA 

o o NOTA.-— No es válido el certificado si tiene bofrones o enmendaduras. o 

x 

  

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD A 

- 

NOMBRE ....ocooncccccocncc raro r o rr rro 
» 

NOTA.- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0820105



ÓN MINISTERIO DE FINANZAS 
e JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
ATA "NO 3 4 o e 3 3 3 CODIGO FECHA 

IR|          

  
   

  

RECAUDACION 

NO PROV. |N0 AGENCIA DIRECTA 
NOMBRE O RAZON SOCIAL 

LAURA CONSUELO, LAURA MERCEDES CECILIA As JOSE MAXIMILIANO GARCE 
CORTOS a e RA 

NPUESTOS “EOBRETIAEUCECION NE” USE UIAXIMICIANO TAR 
GARCÉS. .0.C. /¿ 69 DE FEBRERO 18/82 

      

  
ml. CODIGO RUBRO VALOR - 

ES    

  

Da 0 DER CTN A ER ar paa CS " Lera aros 1 
» 7 ; 

/ .. A , . 
« . PIU ga 

4 yo Uta a er st A da a SAURA yr PON : : Cra Ie IN CN SS ol ro Noa pa as . Ja A “a oa Pala Leste ge y 

    

   

  

      

        

        

        
18) A a t Y 

111 3101 dl CAES pa si berencia o a AA 

    

              

     

  

    
   

   

A cea TN HIRE pora . ' pea PON o patea J* Va a 

por Ja BROS 1 Na ATAR LO colegio stas' Pay LN Ni ASEO ATEO "8040, . 

si Aa 10310300 JE . ijidunta do benebi ES > o 
A 1 1 AAA IDE a mee : AN > ds mo ( 10 Ca o La ea 

DC NN s MU arpa EPA AR a O e Pd y A 1 ' . bos a MZ a o y A AIN AAOANÓ 
» e e moss . OE RA OS a wo . esa or rra a ARAN : ! a 

NN En o E ge AOS dio En 
« Y.son:: "| ciento diez miñ novecionts 5-cihcuenta., a dos; aucra ha , 

A AE E | TS 
99993999 .. 

TOTAL S/, 

] “— TIGUÍDADOR — AED A ERCAODACIONES — 
4 O RECIBIDOR , 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

o. 

A e  .: 

CERTIFICO 
e 

Que la propiedad de... SARCES MAA A eoarnrcornra corr recaen rca 

situada en la calle ca MACHA LA eres 1111 rare can ra ran connno comme n con nro naar ronca ronda de cancer cccanacan de la Parroquia 

urbana ceca DE OCTUBRE de esta, ciudad, se encuentra al día en el pago 

del ¡IMPUESTO DEL UNO Y MEDIO POR MIL, por el presente año. 1984 

" ARA CATASTRAL: OA ZOO cc 

. Guayaquil, 00 dd cnn Para 

Pa 

Qi 

bbs 
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, MUNICIPALIDAD “ME GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE RENTAS . 

. 

13
42
 

0 o 0
 Y
 S AS
 

a
 XX
 

3 5 £ O 

    

      

    

    
      

  

o CERTIÍFICO: 
D> Roo VS y - 

Que la propiedad d AI cc 
IA A de la Parroquia 

0 de esta ciudad, se encuentra al 
A 
Q día en el pago de sus PUESTOS MUNICIPALES por el presente año.» , y ms . 
x Lo ICA. LD q! 203 PRO 
hb NÁLUQ COMERCIAL OO Ts as AYAmO CATASTRAL" e caceria 

, F ne j > . A +0) j ; Y 
a Guayaquil... 7) a ec LS ds 

o , Un Ñ yz 
a j be 

A JEFE, a dras” . 
: UN OR 

A! pet pS Nip ¡ e 

ndar Vo | a 18 

POr AVALUOS) prota Municipal — Guayaquil 
mb YAQUI P : 

, i 

ae 

t 

ce
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL e 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION ¿RENTAS 

    
ALCABALAS as eN 

y ALORTE. DE... ¿NMUEBLE N9 33993 ON ESPECIE VALORADA s/ 3,00 

Guayaquil, .10 de ...1.1.1.4.9... de 1984 

e...... 280300000 e... ch... 1 <.0......0. 

la suma de CIENTO, TRE INTA. MIL. sus NZO. NEINTICUAERO 00/1001. SUCTES, 

"LIARIA GARCO S. LA 
Dr dana rs aaa aos Aaa soso oo P)OSARAEA AAA AAA sao rra arcos o sora 

del predio ................ Ubicado en la parroquia ,.2.de.Octmbra. del Cantón 

ns rmac RAYA Ud. .«<” . .Gonsistente en ..solar .y..edificación 

E OO - Vanzava AN 
según Aviso ÑN? ..o0ccocmomcoocomo..... del Notario señor 4b.Ernesto, Tama Cer. 

AN siendo cl valor real de la venta sy 6/300,..000,90....... 

rre rre ce . Pero se cobra el ooocccccocconoscroroo 

impuesto sobre . 56506, 200, 0, . .... por ser este avalúo de Catastro del 

.. Gódiga. .... N?*1Ar03r0 Ln. .... .con la siguiente demostración. 

Fijo. por los primeros Sí ...oommoooo.... arch ano rra rr 

Gradual ...........2 % por 6, 306.200.310. .130. 124.00 

  

4 Suman s(130.124.,.09.. 
: : 

] go, 
Descuento % según aviso Blonooccommm.m.... 

  

Total 120.126.020. 

NOTA, De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el .. 

crraro acc ro raro rr rr Y QUE se ha cobrado con el % de descuento, 

por verificarse la transmisión dentro del. .....oommmmmnm«m.osmmso....».. de la anterior. 

....o no.» 

   

   

   

pr 7 “icimítido, 7S, Tesorero, Municipal 
AS ca pa ra s 

a . pt ¿sd can nu” v “ts 

' La sete Ss pr a an 
. os ari * E o el 

Ta a e ae - " G Capo” 
E MAA C E E T 1 F 1 C A D O ua ER Jai DN ao , 

. een " * ¿es 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los daltos que constan en el 
les 

cOMprobadte .r.0ccconmaroraaprrororanor o.» «SON COPTectos y que “el alor Dlrocorcncoos 

esvrronanarararao ro» IMBresó a Caja el dacioiilacacao ic $ bytes de 197... 

Elaborado por po Fecha ¡ap Supra. 
. , . e CP 

A . El Jete de Hohtas 

PEN we : 

PS 4 g 0 delia Pla E pepa CN 

(0116965! 21: 8 79 (800 B. de. 50 x 4) JS DR PAR RIP



       

    

  

Caos , ae BOU ais 
$0 CO 2 T Facturación y Rentas A a 

: 

- EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DOE GUAYAQUIL. 
DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA 

qareso € de crab No 101122 1 

A AA AAA A A A A A Ima 

                

FECHA julie,12/04 ARCHIVO NO. 

cooico |” Rusro | VALORES — | 

14.07. 09 Venta de Agra 

AOL. | Derechos de TT mo 
0008 1. Derechos de Abantecinalemr ecc 
FEAR VI A AA 
14, 09. 04 Formularios para Instalaciones ss 

14.12, 00 | Tostalaciones do Redes a Urbanizaciones o 
320602 | Fondo do Garantía a Contratistas 
32.06.04 | Alemtarillado. 
AN EX a sotarcses por Mora A 

> 52.01. 07 _ Venta de Mater AL 
52.0 OL. 09 Yo o/o Vehículo Servicio Público A 

52.01.10 |  1o/o Adicional de Alcabalas o 32.531,00 |. nod mn e ó Lomo esvecificados es 

A 

A $ 

A | 
.. Observaciones: yr, Ml O ci 

cc DOVER RENTO AA 2 
na A 

SM rrinta y. dps mil quinientos lirinta y..40.c0ZLonpuorea , 

TOTAL 32.531,00 

  

RECAUDADOR



H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
/ 

He recibido de LAURA CORTEZ vdme. de GARCES y OTROS.” Z 

  

(NA RIA PIO IA a conos pur encaar aran rro mans: oro rr mear nar ro mara nant ano dr raro ronca rro nr arme maca rayo 7 
La suma de TREINTA 1 DOS MIL QUINIENTOS TREINTA 1 UNO, 00/100 SUCRESCarto. 259=360-361 E A E TT e OS 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicionol a la ALCABALA creado por Decreto Legislativo 

de 22 de Octubre de 1952, para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio 

del Predio; APS R_OTOE de INMUEBLE CONSTITUCION COMPAÍTACs SOLAR New lo= en 

  

. / l 
do e A Y Ls a Por $, 6 15062200.0025 

COMPAÑIA INMOBILIARIA "G ARCO" Se A. Y 
AIRODUMP ropa r darte corro none Que hace a favor de 

   

      

   

arnmar ramiro fr nnocnrmandr cea grrr rrccrns ro 

tw ERUESTO,TAMA.COSTALES elo Dn A | cai 
7 pa cano | j 

É t 

9... celebrada por Notario, M2sz.. A AA ne. 

| - a a . o. 2) 

, | AN o ENFC ARIS. ANDRADE 
Se Urrea Y ERORERMO A A A ot 5 "No, del Cheq. ! Cta, No. 

DESPACIIADO 13 JUL Mo% ) 
» 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 
¡MPUES .57 No 57480 TO DEALCABALAS Por S/. 32.531,90 ' 

AECIBl de NOZABTO..DECTMO..CUARTO.PQ...CUANLA..Dá LAURA. COSTE NDA..Di GARCES Y 
E 

la cantidad deTREINCA..1.DOS..MIL..GLINIENDOS. ISMINTA.L.NNO 100 To. SUCTESS 
por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

de A por la transferencia 

de dominio de SCLAR Y EDIFICACION.» YT+s...CIás. INMOBILIARIA "GARCO. SodrMe.. 

  

    

    

. Parroguia. 9 de Octubre pegedo wma cheque  N Pm 18974 Banco de Quayaqui. 

I
V
N
I
D
I
B
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» 

POPE IIA rara a ca AFA TARA OD eeernrre naco naomuonaa: PI IP aan FLIA c armor raro ner rca ro onn ra daran en nn a rnrra narco roca Locarno nano erro oran g ner ena Arona rar ira nina ta ronnrerananes 

AS peo C ayaquil....L2... des Juli 

A 

    

GUSTAVO ILLINGWORTH BAQUERIZO 
¡TESORERO '



"ORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIO 

    

    

  

       
     

OS TT OS OS 7 A: 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

| DIRECCION FINANCIERA | 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O. No. 729, DICIEMBRE 12, 1978) 

CERTIFICADO No... POR S/.16.265,50 | 
Ú 

Guayaquil, .....J..4..4...1...0....... Uleso enn de 198.4... | 

Aviso NO. co Notaría No, ....14......... Notario AB+ERNESTO,.TAMA, .COSTALES.. | 
Contrato de: ALPLOREEDEON MU EBAE. a 2d 
Que otorga: ..LAURA..CORTEZ..VDA+DE..GARCES..Y.. OTROS." A , 

A favor de: “CIA. INMOBILIARIA "GARCO S. As po : 

Cantón Guayaquil, Ciudad... SHAZAQU bd. ooo Partoquia 2, de OGTUBRE.. apuros a Do] 

Valle .MAGHALA. Ao, BUQUE... 3 Na esca LaaGEs ESA nte solar. y edifionaión.d An Y ] 

y _Manaana $3, = Rol No. 10.210,= enmarcar Cod. Catastro No. J0"03=01_..00 EN 

Avalúo Comercial 5/9.396:200,00 pre aa an errararnno Precio de Venta E 

Impuesto 0,5% de S/. nininninninionccnracacinccanonancaraninonannn cod heseneneninanannes Da S/. enc 
Unipto, en aporte a Cía. civil 12,5 del 1% de 8 

adicionales, Art, 339-360 Ley de BeR. E 

    

  

     

  

resonsaror rro rc rr 

ETA AAA em 7 sucmas | 
e oros xn Cgbrado en: 6 ENMESTO E MA COSTAS | 

A Pe UN, an vih Fita at, q A IN Efectivo O ex do Eeoln br rent. a 

do 

Cheque No. 1-97 | “TT ROTARIO PUBLICO | 
Tesorero Banco am es y Az | (Firma y Sello) 

A a e 

    

e 

    

REPUBLICA DEL ECUADOR é. 

A JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

we is5 AA fensa Nacional sobre Alcabalas — y Impuesto para la Defensa Nacional sobre Alcabalas ? 

$ 
| O o o A AN 
| Recibí de IAzO, Cortez AA 0 Y ci 

la cantidad de cai DIEQISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y. CINCO. B9/ÍOO............... sucres | 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

| A e MEA 
AO O ic nac ubicado en la calle. MS 

do la Parroquia 9.0 COtUbTA am cons del A a cc O A NA . 

consistente en... Bolar y. edifioacióne= mg NA pu prod , 

] Valor de la venta 9... Co H0D02QD0D900...ereooroorioaass ON 

Valor sobre el que se paga el Impuessto $... "Se5o6+200990. y 
» 

del Notario o IA co AL 

%4 0/00 para. DEFENSA NACIONAL, E 
AA . / 

e o e : Y 

y S e 7 , r / 

o Jefe Prov, Roa: dación unta de Defensa Wacianal



  
NOTARIO. 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 

G uil Ecuador 10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

cia oesuscribir.        

  

. . » 

existiras 

    

y 

BERNARDO VASCONEZ GARCES 
     

SANTOS CUEVA 

ETA 42 CTA 026244 

   
     

  

LOLI E AT 216207 Pb: r OCIO AA -— MARIA7GARCES,DE=SANIOS EV JO 442" 

ACM pOr-OI040] > gan mao 
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35 

16 

17 

18 

19 

  

20 

    

mi
 

21 
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22 

23 AD Lento 4 0 Orae 

  

24 E geño natendente «a oempañlas A Reso ón 4 =CA=8k qa E o 0 E 
] : 

25 edida el 21 de agosto de 1.984,se tomó nota de su aproba= | ' . -. 

s6 | ción,al margen de la escritura matriz quese refiere esta co A úl A > 7 7 TA E: 
2.7 | Pia.-Guayaquil,Agosto 23 de 1.984.-/ - / Lo: | o 

ANT YN. N A ¡ ' ' a ¡ 
28) EAN z o IS: 

: pS le il 
. - . | = 1 G ... 

ADO ETS TO A LOTALES $ | Zo Li 
A o ¿ á Á ” 

ES Z 
o. x E A 

“ertifico que hoy Mn eum= 2 7 7]  



OZ: 

plimiento de la “esolución número 10=CA=8Bl "1427 dictado por el 

Intendente de Compañias de Gueyaquíl Encargado .Queda inscrito 

el aporte de fojas 157279 a 15733 número 7293 del Regiatro de 

Propiedad y anotado bajo el número 171/13 del Hepertorio jarchi. 

víndose los Certificados de Registros y sus adicionales. Guaya= 

quil, siete de diciembre de míl novecientos ochenta y cuatro . 

£l tegistrador de la Exopiedad, = IR Mm AT 

BR, J0HH DUNN BARREIRO 
Ragisirador de la Propiedad del 

Cantón Guayaquil 

Gartifico que hoy Se tomó nota del “porte que contiene esta es» 
oritura a foja 371; del registro de Propiedad de 1.956 ,al margen 
de la insoripción respectiva. Guayaquil, siete de diciembre de mil 

novecientos ochenta y cuatro «El degistrador de la Propiedad. 
7 o 

” ol 

DR JORNTDUAN A 
Ragisirador de la Propiedad del 

E ora Camión Cunyoasd 
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7 
E
S
 

4 

Certifíico: que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo orde 

nado en le Resolución Nos 1G-CA="Bl4=1427, dictada por el Intendente de Com-



te Ol 

pañías Encargado, el veintiuno de Agosto del presente año, queda 

inscrita esta Escritura, la misma que contiene la CONSTITUCION 

de la Compañía Anónima denominada INMOBILIARIA GARCO S. A+, de 

fojas 39.973 a 40.024, Número 9.687 del Registro Mercantil y ano 
AAA AA A ÑÁÑ __—_ _ q q»EEA EA 

tada bajo el número 15.163 del Ropertasio.- yaquil, veinte 1 

fhovecientos ochenté 1 cuatro.» El Re = 

  

Certificos que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A -» 

gosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial nómero 878 del 29 

de Agosto de 1.975.-= Guayaquil,/Veinte 1 ocho de Diciembre de mil 

novecienths ochenta 1 cuatro.” El Registrador Mercantil.- 

Ala Y      


